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Se rechaza de plano la solicitud incoada por el apoderado de la demandada, a 
través del correo electrónico allegado el 27 de abril de 2023, en tanto la misma 
resulta extemporánea, ya que lo allí relativo debió presentarse como una excepción 
previa, y en todo caso, en este asunto ya se agotó la etapa de saneamiento del 
litigio, de que trata el artículo 372 del C.G.P. (min 1:01: audiencia del 11 de febrero 
de 2020). 
 
De otra parte, atendiendo al informe secretarial que antecede, en aras de continuar 
con el trámite subsiguiente, se procederá a la fijación de nueva fecha y hora de 
audiencia y, por ende, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para el día: 26 de septiembre de 2023 a las 
2:30 p.m., para recaudar os testimonios faltantes y llevar a cabo la audiencia de 
que trata el art. 373 del C. G. del Proceso. 
 
SEGUNDO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización, el correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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